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Núm. 3.211 - 30 de Julio de 1992 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 

NOTIFICACION TASACION DE BIENES 

En procedimiento ejecutivo seguido contra Vd. 
en el concepto de R. Eventuales, y por un importe 
total de 2.548.351 Ptas. se ha procedido por parte 
de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
A.E.A.i:_:., a través de los Organos Técnicos en la 
materia, a tasar el bién, cuya identificación es la 
siguiente: 

Finca sita en calle Agustín Aragón, 26. 

Resultando la misma -de 2.663.652 Ptas. las 
cuales servirán de tipo para la futura subasta que 
pudiera celebrarse. 

A tenor del artículo 139 del vigerite Reglamento 
General de Reca1,1dación, aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de Diciembre, se le 
invita, en caso de discrepancia con nuestra tasación, 
para que pueda presentar valoració_n contradicto­
ria motivada en el plazo de quince días ante esta 
Unidad de Recaudación. 

Transcurrido dicho plazo se entenderá con­
forme con la tasación realizada por esta Unidad. 

( 19) Eusebio Martínezdel Buey,Jefede la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la A.E.A.T. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO--uF· MEULlA 

NEGOCIADO SERVICIOS URBANOS 

ANUNCIO 

En el plazo de quince días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Ciudad, podrán presentarse reclama­
ciones contra la devolución de la fianza defini­
tiva, de 420.,000 Pts. a D. Juan Estrada García, 
adjudicatario de las obras del Proyecto de "trata­
miento superficial con lechada bituminosa en el 
Barrio del Monte M.~ Cristina". 

Melilla 24 de Julio de 1992. 

(20) Oficial Mayor, Jefe de Urbanismo, Fdo.: 
(Ilegible). 
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JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. 2 

EDICTO 

D. Mariano Santos Peñalver, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de 
Melilla:. 

Hace Saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de Juicio Ejecutivo con el núm. 333/91, 
seguidos a instancias de D. Francisco Marqués 
Vivancos, representado por el Procurador Sr. 
Aguilera, contra D. Francisco Martín Namber, en 
cuyos autos por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados al demandado, consistentes en: 
Derechos de traspaso del Bar "Chicken", sito en 
calle Inspector Torralba núm. 2, y valorado en 
cuatro millones trescientas mil Pts. así como el 
vehículo Seat Marbella matrícula de Melilla ML- · 
5-660-B, valorado en-cien mil pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día diecisiete de 

· Septiembre a las once horas, señalándose para la 
segunda subasta, en su caso, la audiencia del día 
diez de Octubre, a las once horas, y para la tercera 
subasta la audiencia del día cuatro de Noviembre 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma, que deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o estableci­
miento destinado al efecto una suma igual por lo 
menos, al veinte por ciento_de la valor_ación de la 
misma y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dela misma. Para el 
caso de que no hubiera postor en la primera 
convocatoria, se celebrará la segunda subasta con 

· rebaja del 25 % de la tasación, y sin sujeción a tipo 
en caso de procederse a una tercera subasta. 

Y para que conste a efectos de publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad, libro el presente, en 
Melillaa !O de Julio de 1992. 

(21) La Secretaria, Fdo.: Clara Peinado. 

GOBIERNO CIVIL DE TARRAGONA 

EDICTO 
Para dar cumplimiento a!Art. 80 apartado 3 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo. se cita 
y emplaza a D. Salam Buyema - M'Hami, con 
último domicilio y localidad donde reside. Ctra. 
Polvorín. s/n de Melilla, para que comparezca en 




